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. XAVIER ESCOBAR OSPINA ug Y 
ABOGADO 

4 MASUPERINTENDENCIA 

2H FEB.2006 MÁ] DECOMPAÑÍAS 
| Fanny Cuenca C.A.U 

Quito, a 20 de Febrero del 2.006 

Flor Ma: 
2 2 FEB. 2006 

Señor sh 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS REF.: EXP.F* 12751 ) 

Ciudad.- 

«De mí consideración: 

Adjunto a la presente sírvase encontrar un ejemplar 

de la escritura de Declaración que realizan los cónyuges 

Oswaldo Rojas Hadaty y señora Liliana Miranda Escudero, 

en relación a la repartición de las participaciones que 

le correspondían a su hijo fallecido el señor Oswaldo 

Rojas Miranda, en la compañía COTELAR CIA. LTDA; y, como 

queda integrado el capital de la mencionada compañía.- 

Cualquier comunicación la recibiré en el 

Departamento de Registro de Sociedades de la 

Superintendencia de Compañías de esta jurisdicción o en 

la Ramírez Dávalos % 136 (E4-61) y Av. Amazonas, 2do. 

  

  

piso.- 

Atentamente, 

Dr. Xavier Escobar Ospina Sra. María cb lo Lourdes 0 

ABOGADO - Mat. 5857 C.A.OQ. GERENTE GENERAL y 

C.C. $ 170786581-0 COTELAR CIA. LTDA. 0 
Telf. 2527-934 0] 
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2..G.DO SEGUNDO Da LO CIVIL DE PICHINGAAÁA.-Quito, diciembre 8 de 1.994./ 5 
. 0 

ar . ; , . LP. .. O 
Los 11h00.-VISTOS*-Oswaldo Rojas Hadati y Liliana Miranda "scudero o. 

y 

con los Generales de Ley que precisa, comparece y manifiesta : Que el 

día sábado 5 de noviembre de 1.994/ falleció su hijo el señor Oswaldo 

Rojes Mironda, dejando como herederos únicos a los comparecientes.Con: 

estos antocedentes y al amparo de lo dispuesto del Árt.1227 del títu- 
e ——— 

lo V-y los pertinentes del título 11 correspondiente al Libro 111 del 
¿ 

, > . 

Códico Civil;y/ssíÍ como asuellos que se refiere al título XIV del 3li-- 

«e 

bro 11 ibilem; así como lo dispuesto en el párágrafo 1/ de la sección= 
t 

i1a del: título 11 Lib o 11 del Código de Procedimiento Civil; soliciz 

tan que te les conceda la posesión efectiva de los bienes del cauzan= 

4N » 2 .- 2 P . : 
te y que la sentencia se inscriba en el ecistro de la "ropiedad del= 
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use al estado de resolver, para hacerlo se con - 

procedimiento es válido al no haberse omitido so0- 

algunagzuo pueda influir en la decisión.-SEGUNDO,- 

Con la portida le defunción de fs. 1, se ha justificado el fallecio. 
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miento del señor OJLJALDO BOJA MIRANDA. -—TERCERO*-Con la declaración -— 

G 

anas Medina y Angélica P:rras Velasco y 
rs 

loz decimiantos de fs.l y 2, se ha comprobado lo invocado por los re- 

Plica + 

     currentas on el .dibolo inicial. Por lo expuesto, de conformidad con=  . 

e
d
 

lo Cispuesto en el Art,625 del Código de Procedimiento Civil, "ADMINIS" 

TRANZLO JUSTICIA EN NOM3RZ DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE ÍA LEY, 

aceptándose la demanda, se concede la posesión efectiva proinidiviso. ' 

delos" bienos dgjados por él señor Oswaldo Rojas Miranda a favor de -— 

co cr que sea esta sen 

kótrador de . 
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an Suito, e ocio e diciembre de mil novsciontos movinta y. 

cuatro, 2 los 'iecisiote horas notifiouf con la sentencia 

ent rior a Úsvaldo Rojzs/o en la cayfíilfla NO 854.-ve deja — 

copia par” 

CITI CIC 

  

    
  la sentencia anterior.al Sra “egistrador de. la 

   TIFICO.. o 

Can cla Pan-t, erro? r Lon astacncto quedo mias la presente 
es Ca . s e vos Sentencias Varias, 
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  RAZON: Siento por la preseteque la 

éljuicio Nro. 1700 94] que sigue Oswaldo Rojas 
O DE lo E 
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original que fue ne 
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y Otra, La misma se eygqie 

Certifico.- Quito, a 
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--ZON DE PROTCCOLIZACION : El día de hoy , en el Re- 

gistro de Escrituras Públicas de la Notería Décimo - 

Primera a mí cargo , en dos fojas útiles protocolizo 

el documento que antecede .- Quito , a cinco de Mar- 

zo de mil novecientos noventa y seis +. - 
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Sc Protocolizo antc mi, cn fe de 

ello confiero esta 11% COPIA CERTIFICADA, de la escritura 

pública de Protocolizacion de Sentencia de Posesión Efectiva , 

otorgada por El Juzgado Segundo de lo Civil a fevor de Sres.: 

Oswaldo Rojas y Liliana Miranda Escudero dado y sellada en 

Quito, a diez y siete de Febrero del año dos mil seis. - 

   


